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CORRECCION de errores de la Resolución de 5
de septiembre de 2000, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convocan contrataciones en su ámbito
(PD. 2339/2000) (BOJA núm. 107, de 16.9.2000).
(PD. 2535/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: C.P. 2000/144278.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza

(ce144278-CRT).
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintisiete

millones seiscientas sesenta y seis mil ciento cuarenta y cuatro
pesetas (27.666.144 ptas.). Ciento sesenta y seis mil dos-
cientos setenta y seis euros con ochenta y siete céntimos
(166.276,87 euros).

Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

«5. Garantías. Provisional: No procede».

Debe decir:

«5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares».

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día hábil,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado se trasladará al
siguiente día hábil.

Sevilla, 29 de septiembre de 2000

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 31 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos de servicios de limpieza
que se citan.

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley 13/95,
de 18 de mayo, de Contratos de las AA.PP.; art. 24 del Real
Decreto 390/96, de desarrollo de la mencionada Ley, ha acor-
dado hacer pública la adjudicación de los contratos de servicios
de limpieza de los cincuenta Centros Docentes que, segui-
damente, se indican:
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Málaga, 31 de julio de 2000.- El Delegado, Juan Alcaraz Gutiérrez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se anuncia concurso sin variantes de carácter técnico,
por procedimiento abierto, para la adjudicación de con-
trato de obras. (PD. 2525/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: Levíes, 27. Sevilla. C.P.: 41071.
Tlfno.: 95/503.69.15. Fax: 95/503.69.01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración del Palacio de los Marqueses de

Cabra. Segunda fase.
b) Número de expediente: BC2A009.04PC.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: Doce meses, desde el día de com-

probación de replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Concurso, sin variantes de
carácter técnico.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
178.447.996 pesetas, incluido IVA (1.072.494,06 euros).

5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Conservación y

Obras del Patrimonio Histórico.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: K - 7 - e.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El decimotercer día natu-

ral desde el siguiente al de la publicación en BOJA. (Si el
final de plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Consejería de Cultura. Registro
General.

d) Dirección: San José, núm. 13, Sevilla, C.P. 41071.
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura


